Buenos Aires, 10 de marzo de 2008.

Al Sr.

HERNAN JARA

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

LAN ARGENTINA

S             /              D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Secretaria General de ATCPEA,  a los efectos de solicitarle anular un párrafo de una “comunicación” interna dirigida a los Tripulantes de Cabina, emitida por la Jefatura de TC.

Dicha comunicación es la: 15/08 en lo referido a “De-Briefing”, y dice:

DE-BRIEFING

En los de-briefing realizados luego de todos nuestros vuelos, el JSB realizará las siguientes acciones:

· Entregar feedback personalizado a cada tripulante sobre sus fortalezas y aspectos a mejorar,

· Brindar una devolución sobre los temas que se propusieron trabajar en el briefing para ese vuelo,

· Revisar la implementación en vuelo de últimas circulares operativas y refuerzos (convenidos durante el briefing),

· Chequear el cumplimiento de conformidad

Los motivos por los que entendemos desde nuestra Asociación que esa Jefatura de TC debe anular dicho párrafo de la Comunicación Interna, son los que venimos a detallar a continuación:

1. Si nos remitimos al Manual de Tripulantes de Cabina (MTC), son los siguientes:

a) En el capítulo referido a Política de Seguridad Operacional, Calidad y Medio Ambiente, el MTC dice en su artículo  0.4.1: Políticas y Propósito: “Los TC deberán acatar las normas de este Manual y las establecidas en el MOE”,  y prosigue en otro párrafo: Para ello se establece como estándar operacional de la compañía, además del estricto cumplimiento de la reglamentación aeronáutica y requerimientos específicos de los Estados en que opera la empresa, el cumplimiento de procedimientos operacionales dados por los fabricantes, de los estándares requeridos por la certificación IOSA y de prácticas recomendadas por la OACI y o IOSA.. En el artículo 0.4.6 dice específicamente: Se prohíbe a los TC el uso de documentos y manuales relacionados con materias operacionales que no estén vigentes y debidamente autorizados por la Gerencia de Operaciones de Vuelo. Siendo la 15/08 una “comunicación” no tiene la firma ni autorización de la Gerencia de Operaciones de Vuelo, que encabeza el organigrama operativo, con Piloto al Mando de cada vuelo en que la Jefatura de TC intenta modificar un procedimiento como el de-briefing. Todo briefing Y de-briefing debe ser realizado con la Tripulación de Vuelo, quienes son responsables primarios de la operación. Así lo establece el artículo 1.5.2.1 del MTC: Funciones del Jefe de Servicio a Bordo: Conducir el briefing y el de-briefing en coordinación con el Capitán. Cabe preguntarse entonces si corresponde que el Comandante presencie un procedimiento que intenta instaurar la jefatura de TC, que contradice de lleno los principios básicos del CRM y los Factores Humanos.
Si nos remitimos a las Definiciones detalladas en el art. 0.10 del MTC, que reza: Crew Coordination: Instancia de comunicación y coordinación entre la Tripulación de Vuelo y la Tripulación de Cabina en que se comparte información relevante en el momento oportuno. Se inicia en el Briefing y continúa durante todo el vuelo; Briefing: Instancia de coordinación de carácter obligatoria entre todos los miembros de la tripulación asignados a un vuelo, que resume información relevante para la operación a efectuar, tanto a la salida como al regreso.
La Coordinación de la Tripulación como un todo, es un elemento basal de los Factores Humanos en la Aviación en la interfase L-L del Modelo SHELL, y esta definición apunta a la comunicación y a la coordinación, tal como expresa la OACI en todas sus publicaciones sobre la materia, incluyendo el Doc. 9683-AN/950: Manual OACI de Instrucción sobre Factores Humanos, siendo nuestro país signatario de tal organización y sus procedimientos / recomendaciones propuestos, cuestión que abundaremos en el trascurso de esta nota. Comunicación y coordinación distan del examen y control de los compañeros de equipo en una operación, como pretende la Jefatura de TC en la comunicación 15/08. 

En el mismo artículo aparece la Definición que es el motivo central de esta misiva: De-Briefing,: Reunión de la Tripulación que se efectúa una vez finalizado el vuelo para evaluar conductas y resultados o cualquier situación ocurrida que requiera de un mayor análisis. Pero parece que la Jefatura entendió esta reunión de retroalimentación que intenta evitar accidentes / incidentes para convertirla en punitiva y de señalamiento de falencias o errores.

Es así que esta “comunicación” como iniciativa autónoma, no sólo dista de los procedimientos IOSA/IASA (=IATA/OACI) sino que atenta contra el orden establecido en el que se realiza la operación diaria de LAN ARGENTINA.  Ya que si cada Jefatura optara por emitir comunicaciones a sus subalternos que modifican la operación, sin la autorización del Jefe Superior como dicta el Manual, se llega al caos. Por eso los SOP’s, para evitar superposiciones y contraórdenes.

b) Cuando nos remitimos a las funciones del Jefe de TC dentro del MTC, encontramos que en esta “comunicación interna”, se ha intentado que cada Comisario o Jefe de cabina realice las funciones que le son propias a la Jefatura y Supervisores e Instructores a su cargo, tal como dice el artículo 0.9.1:  Funciones y Responsabilidades del Jefe de Tripulantes de Cabina:

· Administrar y retroalimentar al grupo de Tripulantes de Cabina a su cargo.

· Evaluar desempeño de los Tripulantes de Cabina.

· Coordinar con Capacitación los cursos que correspondan.

· Observar la ejecución del trabajo en la línea, cuando sea posible.

· Supervisar briefings cuando sea posible.

· Evaluar desempeño a través de los instrumentos que determine la empresa.

· Supervisar y velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos de seguridad establecidas.(...)

¿Tal vez no le sea “posible” cumplir sus funciones, y de esta manera está delegando las mismas en los JSB ?.
Así lo intenta también la Empresa cuando establece como Responsabilidades del Jefe de Servicio a Bordo en el MTC en el art. 1.5.2.2, que deberá: Comprobar la idoneidad de los Tripulantes de Cabina para la realización de sus funciones específicas a bordo. Ese es el rol que cumplen los instructores de TC que instruyen, autorizan y certifican ante la autoridad competente que los tripulantes de cabina de LAN ARGENTINA llenan los requisitos para desempeñarse a bordo. No es función entonces del JSB o Comisario comprobar eso ya que no poseen habilitación de instructor y tampoco puede desempeñarse como tal simultáneamente si reviste en funciones como miembro de la tripulación. 

c) En el artículo 1.53: Crew Resource Management (CRM), en el MTC, al referirse a la Administración del Error, expresa claramente que: (...) Una de las formas de hacerlo, es optimizar el trabajo en equipo, administrar adecuadamente los recursos disponibles en la tripulación (conocimientos-habilidades) y establecer canales de comunicación eficientes. Dicho artículo en el MTC, que no hemos de citar por completo, aborda el error desde la reacción pro-activa del equipo para minimizar las incidencias de una conducta humana en pos de mejorar la seguridad aérea. Si la Jefatura de TC transforma el De-briefing en coercitivo, no pueden apuntalarse tales valores. Y es coercitivo porque pretende que cada JSB entregue un “feedback”  a cada TC que toma la figura absoluta de evaluación marcando errores y falencias .

d) Asimismo, esa Jefatura debería recordar que el MTC es parte orgánica del MOE de LAN ARGENTINA, por lo cual debe poner especial atención en no atentar o poner en duda ninguno de sus artículos ni las normas de las que tal Manual se desprende.

2. Si buscamos en los documentos y políticas que establece la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), cuyos parámetros toma como referencia absoluta la IATA en su programa de Auditoría IOSA, podemos destacar respecto del tema que nos atañe, lo siguiente:

a) Doc 9683-AN/950, Capítulo 2, 1.10, CRM: La tripulación es un grupo íntegro, y no simplemente una reunión de personas técnicamente competentes, y debería proporcionar a los miembros de la tripulación la oportunidad para practicar sus aptitudes en conjunto en las funciones que normalmente desempeñan en vuelo. Más adelante dice en la Figura 2-1: QUÉ NO ES CRM: No constituye una tentativa de la administración para regular el comportamiento de la tripulación. Recordemos que el término briefing así como el de de-briefing se usan desde la implementación de los Factores Humanos en la Aviación, constituyéndose en una de las herramientas de las que se sirve el CRM para mejorar las relaciones interpersonales y el trabajo en equipo para mejorar la seguridad. Parte de esta política apunta a la resolución de conflictos, que una medida como la que intenta la Jefatura de TC, mal puede ayudar a establecer si los TC deben recibir una lista de errores al final del vuelo de su Jefe inmediato, en vez de dilucidar por qué cualquier acción se resolvió mal como equipo. Igualmente, no podemos comprender cómo un Jefe que tiene su rol de servicio en su área de trabajo en el vuelo, puede sin distraerse de su área y pasajeros asignados, observar cada acción de su tripulación y luego extraer conclusiones asertivas. Si lo que pretende la Jefatura de TC es potenciar el “Espíritu Crítico”, esa técnica es llevada a cabo por los instructores de CRM siendo parte de un programa de Instrucción y es abordada como descripto en la figura 2-3, Iniciativa y Ánimo Inquisitivo del Doc. OACI, no por Comisarios o Comandantes en cada De-briefing,. Salvando las distancias entre el tipo de trabajo pero remitiéndonos a las relaciones interpersonales, es por eso que la OACI dice en el Capítulo 3, artículo 3.5: Técnicas de Gestión y Estrategias que lo Sustentan del citado Documento, en el 3.5.8: Deben determinarse  claramente las funciones del piloto al mando y el piloto supervisor, a quienes se les debe asignar convenientemente sus tareas. (...) El problema radica en parte en la función ambigua que desempeña el comandante mientras realiza la supervisión. 

3. Ante lo expuesto y habida cuenta que se pretende que las JSB  evalúen a sus subordinados post vuelo como si fueran supervisores, esta “comunicación interna” 15/08 además, es violatoria del Convenio Colectivo de Trabajo. Una Jefatura no puede ni debe tomar a la ligera un acuerdo entre partes cuando emite instrucciones a los trabajadores. Esta “comunicación”, viola los siguientes artículos del CCT:

a) Cap. 2, art. 2.3: Los cargos en tierra de supervisión e instrucción, por ser fundamentalmente tareas técnico profesionales serán asignados a los tripulantes de cabina que reúnan los requisitos necesarios para el desempeño de dicha función.

Esta “comunicación” pretende que los TC cumplan funciones para las que no han sido ni seleccionados ni entrenados, y por la cual tampoco se les brindará retribución.

b) Cap. 3, art. 3.1.5: Especialidad: Clasificación profesional del tripulante de cabina de acuerdo a las funciones que desempeña en la cabina de pasajeros y a su licencia, certificado o documento habilitante; Art. 3.1.6: Función: Concepto para distinguir las tareas de los tripulantes de cabina de acuerdo con su especialidad, y que son los que se enuncian a continuación:

· Supervisor

· Instructor

· Jefe de Cabina (Internacional)

· Comisario de a Bordo (Jefe de Área)

· Auxiliar de a Bordo;

Art. 3.1.8: Ascenso: Movimiento del tripulante de cabina en su especialidad a una función inmediata superior; Art. 3.1.9: Opción: Procedimiento administrativo por el cual la empresa efectúa llamado interno sobre la base de sus necesidades y dentro del escalafón correspondiente para cubrir las dotaciones de cada aeronave en sus respectivas jerarquías y, en el cual el tripulante de cabina puede manifestar su voluntad de modificar su situación de revista; Art. 3.1.10: Carrera: Es la suma de ascensos que el tripulante de cabina puede efectuar dentro de la Empresa, acorde a este Convenio. 

La comunicación 15/08, al pretender que los JSB  “evalúen” y entreguen dicha evaluación, vulnera todos estos puntos que alteran las jerarquías, retribuciones y funciones inherentes a su especialidad y carrera dentro de la organización, por ser propias de un supervisor que no participa del trabajo del equipo y que sólo puede observar durante el vuelo para poder así, entregar su devolución del chequeo a todos los tripulantes al final del mismo. Para ello debió haber sido entrenado y seleccionado por LAN ARGENTINA, teniendo una contraprestación económica por sus funciones, tal como lo estipula  el art .5.4: Supervisor/ Instructor del capítulo V del CCT: Retribuciones y Compensaciones.

Por todo lo expuesto, solicitamos a la Empresa, tener a bien anular el procedimiento de De-Briefing que pretende instaurar la Jefatura de TC a través de la comunicación interna 15/08, por violatoria del CCT, por violentar los principios del CRM y por atentar contra lo dispuesto en el MTC recientemente aprobado por el Programa IOSA.

Sin otro particular, lo saluda atentamente,

MARÍA PAULA MARCONI

Secretaria General

c/c Gerente General : SR. DAMIAN SCOKIN
       Director de Operaciones de Vuelo : CMTE. EDUARDO GASPARI

       Gerente de Servicio Abordo : SR. AGUSTIN BUENAÑO

       Gerente de Seguridad Operacional : CMTE. RICARDO CASO

       Jefatura de Tripulantes :  SRA.  BELEN FUCARACCIO
       Jefatura de Tripulantes :  SRA.  ANALIA PEREZ

       Asociación de Pilotos de Líneas Aéreas : CMTE.  JORGE PEREZ  TAMAYO

